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 SESIÓN ORDINARIA 

                                                 ACTA   Nº 20 

 

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los dos días del 

mes de setiembre del año dos mil veintiuno, siendo las nueve horas con treinta 

minutos, se reúne en Sesión Ordinaria la Cámara de Senadores, bajo la  

Presidencia de la Vicepresidenta Segunda Senadora Hermelinda Ortega, con la 

asistencia virtual de los señores Senadores: Juan Afara, Gilberto Apuril, Martín 

Arévalo, Georgia Arrúa, Eusebio Ramón Ayala, Antonio Barrios, Enrique 

Buzarquis, Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, Amado Florentín, Rodolfo Friedmann, 

Juan Carlos Galaverna, Sergio Godoy, Abel González, Carlos Gómez Zelada, 

Zulma Gómez, Patrick Kemper, Blas Lanzoni, José Ledesma, Fernando Lugo, 

Blas Llano, Esperanza Martínez, Desirée Masi, Juan Darío Monges, Hermelinda 

Ortega, Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Silvio Ovelar, Sixto Pereira, Jorge Querey, 

Juan Bartolomé Ramírez, Stephan Rasmussen, Ramón Retamozo, Hugo Richer, 

Enrique Riera, Víctor Ríos, Miguel Fulgencio Rodríguez, Lilian Samaniego, Pedro 

Santa Cruz, Octavio Schatp, Fernando Silva Facetti, Javier Zacarías y Fidel 

Zavala. 

 

Ausente con Aviso: los señores senadores: Enrique Bacchetta y Oscar 

Salomón. 

 

Se somete a consideración el Acta de la Sesión Ordinaria de fecha veintiséis de 

agosto del año dos mil veintiuno, la cual es aprobada.  

 

Punto B: Asuntos Entrados.  

 

Los asuntos entrados, se giran a las respectivas Comisiones para su 

consideración.  

 

Punto C: Homenajes. 

 

La Presidencia saluda a los señores senadores Blanca Ovelar y José Ledesma 

quienes en la fecha cumplen años. Además, recuerda que el próximo 7 de 

setiembre, se celebrará el Aniversario de muerte del Mcal. José Félix Estigarribia. 

 

En este estadio la Presidencia solicita hacer entrega de una placa y copia de la 

Declaración Nº 314 “Que reconoce al Grupo Teatral Aty Ñe’e su gran aporte a 

la cultura, a la educación popular, al pensamiento crítico, a la defensa de los 

derechos humanos y a la construcción de una sociedad democrática y 

libre”. De inmediato el Pleno acepta el pedido y en consecuencia la Presidencia 

invita pasar a la sala a la señora Raquel Rojas. A continuación, la Presidencia 

ofrece el uso de la palabra a los señores senadores Hugo Richer y Sixto Pereira 

proyectistas y a la señora senadora Blanca Ovelar. Acto seguido, la Presidenta y 

los proyectistas hacen entrega del reconocimiento. Cumplido dicho acto, la señora 

Raquel Rojas agradece al Cuerpo por el gesto y recibe un caluroso aplauso de los 

señores Senadores. 
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El señor senador Gilberto Apuril recuerda a Carlitos Vera quien falleciera a causa 

de las secuelas del COVID-19, a la edad de 71 años, conocido como el hombre 

de las mil voces por sus imitaciones a personajes políticos, del mundo de los 

deportes y de la actualidad.  

 

El señor senador Enrique Riera en su calidad de Presidente de la Comisión de 

Derechos de las Personas con Discapacidad congratula a los atletas que 

participan de los Juegos Paralímpicos Tokio 2020 por primera vez. 

 

Punto D: Debates, Pedidos, Formulaciones y Aclaraciones. 

 

El señor senador Juan Darío Monges plantea moción de orden a los efectos de 

pasar a un cuarto intermedio en diez minutos y convocar a una Sesión 

Extraordinaria, para considerar la Nota presentada por la Secretaría General de la 

Honorable Cámara de Senadores, de fecha 10 de agosto de 2021, por la cual 

remite la nómina de “Candidatos para ocupar el cargo de Contralor y Sub – 

Contralor General de la República. Acto continuo opinan los señores senadores 

Blas Llano, Juan Carlos Galaverna y Jorge Querey quien manifiesta que se opone 

a la propuesta. Agotadas las alocuciones, la Presidencia somete a votación el 

pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

En este estadio la Presidencia declara un cuarto intermedio, a fin de pasar a la 

Sesión Extraordinaria, siendo las diez horas con treinta minutos. Se reanuda la 

Sesión Ordinaria siendo las once horas con cuarenta y cinco minutos, oportunidad  

en que el señor senador Juan Afara plantea moción de sobre tablas a los efectos 

de considerar el proyecto de Ley “QUE DECLARA DE EMERGENCIA 

NACIONAL COMO CONSECUENCIA DE LOS INCENDIOS FORESTALES Y 

LOS DAÑOS A LOS ECOSISTEMAS Y LA BIODIVERSIDAD”. La Presidencia 

somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

La señora senadora Lilian Samaniego mociona la postergación del décimo y el 

10.1 del Orden del Día por ocho días, relacionado con los proyectos de Ley “Que 

modifica el artículo 142 de la Ley N° 1.160/97 ‘Código Penal y su 

modificatoria Ley N° 3440/2008”, y “Que modifica el artículo 142 de la Ley 

3440/2008 ‘Que modificó el artículo 142 de la Ley N° 1160/1997 ‘Código 

Penal”. Opina brevemente el señor senador Fidel Zavala y al finalizar su 

alocución, la Presidencia somete a votación la propuesta, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

El señor senador Enrique Buzarquis solicita en ocho días incluir en el Orden del 

Día, el estudio del proyecto de Ley “QUE CONCEDE PENSION GRACIABLE AL 

SEÑOR JULIAN AGÜERO CHAROTTI”. La Presidencia somete a votación la 

propuesta, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

El señor senador José Ledesma plantea moción de sobre tablas, a fin de analizar 

el proyecto de Declaración “QUE EXHORTA AL PODER JUDICIAL A 

EXPEDIRSE CON CELERIDAD EN LOS PROCESOS JUDICIALES Y 

RESOLVER LOS INNUMERABLES CASOS DE SUPUESTOS DELITOS DE 
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CONTRABANDO”. La Presidencia somete a votación la propuesta, aprobándose 

por suficiente mayoría. 

 

El señor senador Patrick kemper se expresa con relación a la Ley de Informconf 

señalando que a través de la promulgación de la Ley tres empresas fueron 

sancionadas, pasando de inmediato a ahondar sobre el particular.   

 

El señor senador Juan Darío Monges solicita la prórroga del tratamiento de 

Código por un plazo de treinta días el noveno punto, tema relacionado con el 

Mensaje N° 509 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Hacienda, de fecha 30 de 

abril de 2021, por el cual remite el proyecto de Ley “De Suministro y 

Contrataciones Públicas”. La Presidencia somete a votación la moción, 

aprobándose por suficiente mayoría. 

 

El señor senador Amado Florentín plantea moción de preferencia, a fin de analizar 

en ocho días, el Mensaje Nº  558-Ministerio de Hacienda, de fecha 20 de agosto 

de 2021, por el cual remite el Decreto Nº 5873 “POR EL CUAL SE OBJETA 

TOTALMENTE EL PROYECTO DE LEY Nº 6795/2021 QUE ESTABLECE 

CONDICIONES Y EXIGENCIAS PARA LA SUSPENSION O EXCLUSION DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES AL REGIMEN DE LA PENSION 

ALIMENTARIA ESTABLECIDO EN LA LEY 3.728/2009 QUE ESTABLECE EL 

DERECHO A LA PENSION ALIMENTARIA PARA LAS PERSONAS ADULTAS 

MAYORES EN SITUACION DE POBREZA”. La Presidencia somete a votación la 

moción, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

La señora senadora Desirée Masi reflexiona sobre la cantidad de causas penales 

existente. Acto seguido solicita pasar un video con relación a una unidad de 

atención familiar en el Chaco, donde unas líderes mujeres Nivaclé le hacen un 

homenaje, de reconocimiento y de agradecimiento a la doctora Zorrilla. 

 

La señora senadora Georgia Arrúa se solidariza con toda la gente que practica 

hockey sobre césped en nuestro país, destacando su sorpresa por lo sucedido en 

el día de ayer, sobre el cierre de la cancha, por lo que pedirá un informe a la 

ministra de Deportes por tal decisión.   

 

El señor senador Arnaldo Franco solicita la postergación del décimo tercer punto y 

sus respectivos ítems, relacionado a los proyectos de Ley “Que regula la 

producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energías renovables 

no convencionales (ERNC) no hidráulicas”. “Que regula la producción, el 

fomento, comercialización y utilización de recursos renovables no hidráulica 

con fines energéticos”, y "Que fomenta la utilización de recursos renovables 

con fines energéticos". Emite criterio los señores senadores Desirée Masi y 

Fernando Silva Facetti quien solicita que sea en un plazo de quince días. De 

inmediato la Presidencia somete a votación ambas propuestas, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

El señor senador Juan Darío Monges mociona la postergación por ocho días, el 

séptimo punto, tema que guarda relación con el Mensaje N° 1.999 de la Cámara 

de Diputados, de fecha 14 de junio de 2021, por el cual remite el proyecto de Ley 
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“Que declara Área Silvestre Protegida bajo dominio público con la categoría 

de manejo paisajes protegidos al Arroyo Tobatí en el Departamento de 

Cordillera”. La Presidencia somete a votación la moción, aprobándose por 

suficiente mayoría. 

 

El señor senador Juan Carlos Galaverna solicita adelantar el tratamiento del 

Décimo Quinto punto. Inmediatamente la Presidencia somete a votación el 

pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

 

    ORDEN DEL DIA 

Primer Punto 

 

Proyecto de Ley “QUE DECLARA DE EMERGENCIA NACIONAL COMO 

CONSECUENCIA DE LOS INCENDIOS FORESTALES Y LOS DAÑOS A LOS 

ECOSISTEMAS Y LA BIODIVERSIDAD”. 

 

El señor senador Juan Afara solicita que el Pleno se constituya en Comisión, 

Inmediatamente la Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por 

suficiente mayoría. El señor senador Juan Afara brinda las consideraciones en su 

calidad de proyectista. Al no haber oradores inscriptos, la Presidencia comunica 

que se vuelve al estadio Plenario ocasión en que se somete a votación en general 

el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

En ocasión del análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los 

artículos que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se remite a la 

Cámara de Diputados. 

 

Segundo Punto 

 

Proyecto de Declaración “QUE EXHORTA AL PODER JUDICIAL A EXPEDIRSE 

CON CELERIDAD EN LOS PROCESOS JUDICIALES Y RESOLVER LOS 

INNUMERABLES CASOS DE SUPUESTOS DELITOS DE CONTRABANDO”.   

 

El señor senador José Ledesma expone como proyectista y al no haber oradores 

inscriptos, la Presidencia somete a votación en general el proyecto, aprobándose 

por suficiente mayoría. 

 

Prosiguiendo con el análisis en particular son leído y aprobado con modificaciones 

cada uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto. Por tanto, se 

comunica al Poder Judicial. 

 

El señor senador Javier Zacarías mociona el tratamiento y por ende  fundamentar 

conjuntamente el siguiente punto con sus respectivos ítems. Por consiguiente, la 

Presidencia somete a votación la propuesta planteada, aprobándose por 

suficiente mayoría. 
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Tercer Punto 

 

Proyecto de Resolución “Que pide informe a la Policía Nacional – 

Departamento de Identificaciones”, presentado por los Senadores Desirée Masi 

y Pedro Arthuro Santa Cruz  

3-1). - Proyecto de Resolución “Que pide informe al Poder Ejecutivo – 

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social sobre la cobertura y 

disponibilidad de vacunas contra el COVID - 19”, presentado por los 

Senadores Desirée Masi y Pedro Arthuro Santa Cruz.  

3-2). - Proyecto de Resolución “Que solicita informe al Ministerio del Ambiente 

y Desarrollo Sostenible (MADES)”, presentado por el Senador Blas Llano  

3-3). - Proyecto de Resolución “Que pide informe a la Policía Nacional”, 

presentado por el Senador Martín Arévalo. 

3-4). - Proyecto de Resolución “Pedido de informe al Poder Ejecutivo – 

Instituto Paraguayo del Indígena (INDI) sobre regularización de tierras 

ancestrales a favor de la Comunidad Vararo, del Pueblo Avá guaraní, en el 

Distrito de Maracaná, Departamento de Canindeyú”, presentado por los 

Senadores Sixto Pereira, Carlos Filizzola, Fernando Lugo, Hugo Richer, 

Esperanza Martínez, Fulgencio Rodríguez y Jorge Querey.  

3-5). - Proyecto de Resolución “Que pide informe al Ministerio de Educación y 

Ciencias (MEC)”, presentado por la Senadora Georgia Arrúa.  

3-6). - Proyecto de Resolución “Que pide informe al Instituto Paraguayo del 

Indígena (INDI)”, presentado por la Senadora Georgia Arrúa.  

3-7). - Proyecto de Resolución “Que pide informe a la Municipalidad de Ciudad 

del Este”, presentado por la Senadora Georgia Arrúa 

3-8). - Proyecto de Resolución “Que pide informe al Ministerio Público sobre 

denuncias presentadas por miembros y representantes de las Comunidades 

Indígenas del Pueblo Pai Tavytera, ubicadas en los Departamentos de 

Amambay y Concepción”, presentado por el Senador Miguel Fulgencio 

Rodríguez.  

3-9). - Proyecto de Resolución “Que pide informe a la Gobernación de Alto 

Paraguay sobre su gestión”, presentado por los Senadores Sixto Pereira, 

Carlos Filizzola, Fernando Lugo, Hugo Richer, Esperanza Martínez, Fulgencio 

Rodríguez y Jorge Querey.  

3-10). - Proyecto de Resolución “Que pide informe al Poder Ejecutivo – 

Petróleos del Paraguay (PETROPAR) sobre inversión de ampliación de 

molienda de la planta de alcohol de Mauricio José Troche”, presentado por 

los Senadores Sixto Pereira, Carlos Filizzola, Fernando Lugo, Hugo Richer, 

Esperanza Martínez, Fulgencio Rodríguez y Jorge Querey.  

3-11). - Proyecto de Resolución “Que pide informe al Instituto Nacional de 

Desarrollo Rural y de la Tierra (INDERT)”, presentado por el Senador Hugo 

Richer. 

 

La Presidencia somete a votación en general los proyectos por su orden, 

aprobándose por suficiente mayoría.  
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Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman los mencionados proyectos. En consecuencia, se comunican a 

quienes correspondan. 

 

Cuarto Punto 

 

Proyecto de Ley “Que aumenta Pensión Graciable a la señora Arminda 

Ocampos viuda de Samaniego”, presentado por el Senador Juan Carlos 

Galaverna.  

 

Se procede a la lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, 

que aconseja la aprobación, en nombre de la comisión que preside fundamenta el 

señor senador Juan Darío Monges. Opina brevemente el señor senador Juan 

Carlos Galaverna y una vez agotada su alocución, la Presidencia somete a 

votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Durante el análisis en particular son leídos y aprobados cada uno de los artículos 

que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se remite a la Cámara 

de Diputados. 

 

Quinto Punto 

 

Mensaje N° 1.996 de la Cámara de Diputados, de fecha 8 de junio de 2021, por el 

cual remite el Proyecto de Ley “Que regula el Ejercicio de la Agrimensura y 

unifica y adapta las normas en la materia a las facilidades técnicas y 

procedimientos actuales”, presentado por varios Diputados Nacionales.  

 

Luego de la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo; Reforma Agraria y Bienestar Rural y de 

Economía, Cooperativismo, Desarrollo e Integración Económica Latinoamericana, 

que aconsejan la aprobación con modificaciones, de Cultura, Educación, 

Ciencias, Tecnología y Deportes, que aconseja la aprobación con modificaciones 

y la aprobación y de Asuntos Departamentales, Municipales, Regionales y 

Distritales, y Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, Producción y 

Desarrollo Sostenible, que aconsejan el rechazo. Los señores senadores Víctor 

Ríos, Hugo Richer y Blanca Ovelar argumentan A su turno, hace lo propio y en 

sentido contrario a los preopinantes el señor senador Juan Darío Monges por el 

rechazo. Acto seguido intervienen los señores senadores Stephan Rasmussen, 

Enrique Riera, Abel González, Fernando Silva Facetti, Juan Bartolomé Ramírez, 

Rodolfo Friedmann, Víctor Ríos, Amado Florentín, Blanca Ovelar, Georgia Arrúa, 

Abel González y Amado Florentín quien solicita el cierre del debate, que de 

inmediato es aprobado por suficiente mayoría. En consecuencia, la Presidencia 

somete a votación en general el proyecto, aprobándose por suficiente mayoría.  

 

Durante el análisis en particular y en ocasión de considerar el artículo 2° 

interviene el señor senador Enrique Riera quien propone un nuevo agregado al 

mencionado artículo. Acto continuo emiten criterio los señores senadores Juan 

Bartolomé Ramírez, Stephan Rasmussen, Víctor Ríos, Jorge Querey y Amado 

Florentín este último solicita el cierre del debate y que la votación sea de forma 
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nominal del tratamiento del artículo 2º. La Presidencia somete a votación ambos 

pedidos por su orden, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Consecuentemente se somete a votación nominal el texto de la Comisión de 

Legislación con relación al artículo 2° y votaron los señores senadores: Martín 

Arévalo, Georgia Arrúa, Eusebio Ramón Ayala, Carlos Filizzola, Arnaldo Franco, 

Amado Florentín, Sergio Godoy, Carlos Gómez Zelada, Zulma Gómez, José 

Ledesma, Esperanza Martínez, Desirée Masi, Juan Darío Monges, Hermelinda 

Ortega, Derlis Osorio, Blanca Ovelar, Jorge Querey, Stephan Rasmussen, Ramón 

Retamozo, Hugo Richer, Víctor Ríos, Lilian Samaniego, Javier Zacarías y Fidel 

Zavala. TOTAL 24 VOTOS. 

 

Por el agregado presentado por el señor senador Enrique Riera votaron los 

señores senadores: Gilberto Apuril, Antonio Barrios, Rodolfo Friedmann, Abel 

González, Patrick Kemper, Blas Lanzoni, Blas Llano, Juan Bartolomé Ramírez, 

Enrique Riera y Fernando Silva Facetti. TOTAL 10 VOTOS.  

 

Se deja constancia de las ausencias registradas de los señores senadores: Juan 

Afara, Enrique Bacchetta, Enrique Buzarquis, Juan Carlos Galaverna, Fernando 

Lugo, Silvio Ovelar, Sixto Pereira, Miguel Fulgencio Rodríguez, Oscar Salomón, 

Pedro Santa Cruz y Octavio Schatp. TOTAL 11 AUSENCIAS. 

 

Queda aprobado el texto de la comisión de Legislación en el artículo 2°. Una vez 

aprobados todos los demás artículos, la Presidencia informa que el proyecto 

aprobado se devuelve a la Cámara de Diputados.  

 

Sexto Punto 

 

Mensaje N° 2.001 de la Cámara de Diputados, de fecha 9 de junio de 2021, por el 

cual remite la Resolución N° 2.530: Que ratifica la sanción inicial dada al Proyecto 

de Ley “Que crea la Universidad Nacional de Presidente Hayes”, presentado 

por varios Diputados Nacionales.  

 

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Legislación, Codificación, 

Justicia y Trabajo; Hacienda y Presupuesto; Cultura, Educación, Ciencias, 

Tecnología y Deportes, y Cuentas y Control de la Administración Financiera del 

Estado, que aconsejan la ratificación del Senado en el sentido del rechazo. La 

señora senadora Blanca Ovelar mociona la postergación por ocho días. La 

Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Séptimo Punto 

 

Mensaje N° 2.011 de la Cámara de Diputados, de fecha 14 de junio de 2021, por 

el cual remite la Resolución N° 2.537: Que ratifica la sanción inicial dada al 

Proyecto de Ley “Manejo Integral del Fuego”, presentado por varios Diputados 

Nacionales.  

 

Se procede a la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo; Asuntos Departamentales, Municipales, 
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Regionales y Distritales y de Energía, Recursos Naturales, Población, Ambiente, 

Producción y Desarrollo Sostenible, que aconsejan la ratificación en el rechazo. El 

señor senador Víctor Ríos mociona la postergación. Inmediatamente la 

Presidencia somete a votación la moción, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Octavo Punto 

 

Mensaje N° 2.025 de la Cámara de Diputados, de fecha 9 de junio de 2021, por el 

cual remite el Proyecto de Ley “Que establece la obligatoriedad de designar al 

menos un profesional licenciado en psicología en cada hospital público del 

país”, presentado por el Diputado Nacional Hugo Ramírez.  

 

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo; Hacienda y Presupuesto; Salud Pública y 

Seguridad Social y Cuentas y Control de la Administración Financiera del Estado, 

que aconsejan el rechazo. En nombre de sus comisiones exponen los señores 

senadores Desirée Masi y Jorge Querey. Agotada las alocuciones, la Presidencia 

somete a votación los dictámenes coincidentes, aprobándose por suficiente 

mayoría, Por tanto, queda rechazado y se devuelve a la Cámara de Diputados.  

 

Noveno Punto 

 

Mensaje N° 2.026 de la Cámara de Diputados, de fecha 10 de junio de 2021, por 

el cual remite el Proyecto de Ley “Que amplía el Presupuesto General de la 

Nación para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por Ley N° 6672 de fecha 7 de 

enero de 2021 ‘Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 

Ejercicio Fiscal 2021’, Corte Suprema de Justicia”. Remitido por la Corte 

Suprema de Justicia, según Nota 113/2021.  

  

Una vez finalizada la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Hacienda y 

Presupuesto, que aconseja el rechazo y la aprobación, y de Cuentas y Control de 

la Administración Financiera del Estado, que aconseja la aprobación. El señor 

senador Juan Darío Monges mociona la postergación. En consecuencia, la 

Presidencia somete a votación el pedido, aprobándose por suficiente mayoría.  

 

9-1). - Mensaje N° 2.020 de la Cámara de Diputados, de fecha 10 de junio de 

2021, por el cual remite el Proyecto de Ley “Que amplía el Presupuesto 

General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021, aprobado por Ley N° 

6672, de fecha 7 de enero de 2021 – Presidencia de la República. (SENADIS). 

 

La Presidencia comunica al Pleno que este proyecto no será analizado por no 

contar con los dictámenes correspondientes. 

 

Décimo Punto 

 

Mensaje N° 2.024 de la Cámara de Diputados, de fecha 10 de junio de 2021, por 

el cual remite el Proyecto de Ley “Que desafecta del dominio público 

municipal y transfiere a título gratuito, a favor del Ministerio de Salud 

Pública y Bienestar Social, un inmueble identificado como Lote N° 01, 



 

 

 

 9 

Manzana 2 de la Finca N° 5.181, con Cta. Cte. Ctral. N° 27-2229-01, ubicado 

en el lugar denominado Ytororó, del Distrito de Ypané, Departamento 

Central”, presentado por varios Diputados Nacionales.  

 

Se procede a la lectura del dictamen de la Comisión de Asuntos Departamentales, 

Municipales, Regionales y Distritales, que aconseja la aprobación con 

modificaciones, en su calidad de Presidente de la Comisión el señor senador 

Arnaldo Franco fundamenta. Al no haber oradores inscriptos, la Presidencia 

somete a votación en general y en particular el proyecto, aprobándose por 

suficiente mayoría. Consecuentemente, queda aprobado con modificaciones y se 

devuelve a la Cámara de Diputados. 

 

Décimo Primer Punto 

 

Proyecto de Ley “Que modifica el artículo 98 de la Ley N° 1863/2002 ‘Que 

establece el Estatuto Agrario”, presentado por los Senadores Fidel Zavala, 

Georgia Arrúa, Stephan Rasmussen, Sergio Godoy, Enrique Bacchetta, Fernando 

Silva Facetti, Antonio Barrios y Enrique Riera.  

 

La Presidencia comunica al Pleno que este proyecto no será analizado por no 

contar con los dictámenes correspondientes. 

 

Décimo Segundo Punto 

 

Proyecto de Ley “Que reglamenta el artículo 64 de la Constitución de la 

República del Paraguay y sanciona la violación del derecho territorial de los 

pueblos indígenas”, presentado por el Senador Miguel Fulgencio Rodríguez.  

 

La Presidencia comunica al Pleno que este proyecto no será analizado por no 

contar con los dictámenes correspondientes. 

 

Décimo Tercer Punto 

 

Mensaje 457 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio de Relaciones Exteriores, de 

fecha 26 de octubre de 2020, por el cual remite el Proyecto de Ley “Que aprueba 

el Acuerdo entre el Gobierno de la República del Paraguay y el Instituto 

Internacional para la democracia y la asistencia electoral (IDEA 

Internacional) para el establecimiento de una oficina de representación en el 

territorio de la República del Paraguay”, suscrito en la ciudad de Asunción el 

15 de julio de 2020.  

 

Se da lectura a los dictámenes de las Comisiones de Legislación, Codificación, 

Justicia y Trabajo; Relaciones Exteriores y Asuntos Internacionales; Equidad y 

Género; Hacienda y Presupuesto y Cuentas y Control de la Administración 

Financiera del Estado, que aconsejan la aprobación, los señores senadores Juan 

Darío Monges y Carlos Filizzola exponen por sus comisiones. Al concluir las 

alocuciones, la Presidencia somete a votación en general y en particular el proyecto, 

aprobándose por suficiente mayoría. En consecuencia, se remite a la Cámara de 

Diputados. 
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Décimo Cuarto Punto 

 

Proyecto de Ley “Que crea la Comisión Nacional para el estudio de los 

mecanismos de recuperación de las tierras malhabidas, identificadas en el 

informe final de la Comisión de Verdad y Justicia del año 2008”, presentado 

por los Senadores Desiree Masi, Pedro Arthuro Santa Cruz, Sixto Pereira, Carlos 

Filizzola, Fernando Lugo, Hugo Richer, Esperanza Martínez, Fulgencio Rodríguez 

y Jorge Querey.  

 

Al concluir la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo y Derechos Humanos, que aconsejan la 

aprobación con modificaciones, en representación de la comisión el señor 

senador Gilberto Apuril expone. A su turno, el señor senador Jorge Querey 

plantea la postergación por ocho días. Inmediatamente la Presidencia somete a 

votación la propuesta, aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Décimo Quinto Punto 

 

Mensaje N° 2.161 de la Cámara de Diputados, de fecha 30 de julio de 2021, por el 

cual remite el Proyecto de Ley “Que modifica el artículo 116 de la Ley N° 

6486/2020 ‘De promoción y protección del derecho de niños, niñas y 

adolescentes a vivir en familia, que regula las medidas de cuidados 

alternativos y la adopción”, presentado por varios Diputados Nacionales.  

 

Una vez finalizada la lectura de los dictámenes de las Comisiones de Legislación, 

Codificación, Justicia y Trabajo; Derechos Humanos y de Equidad y Género, que 

aconsejan la aprobación con modificaciones, el señor senador Gilberto Apuril 

brinda algunas consideraciones. Acto seguido, el señor senador Carlos Filizzola 

mociona la postergación por ocho días e incluirlo dentro de los primeros puntos 

del Orden del Día. Opina brevemente la señora senadora Georgia Arrúa y al 

finalizar su exposición, la Presidencia somete a votación la moción formulada, 

aprobándose por suficiente mayoría. 

 

Décimo Sexto Punto 

 

Proyecto de Declaración “Que declara de Interés Nacional y Cultural los 

eventos en conmemoración al Día Internacional de la Amistad”, presentado 

por los Senadores Abel González, Hermelinda Alvarenga de Ortega, José 

Ledesma, Octavio Schatp y Blas Lanzoni.  

 

Luego de la lectura del dictamen de la Comisión de Peticiones, Poderes y 

Reglamentos, que aconseja la aprobación, la señora senadora Hermelinda Ortega 

en su calidad de proyectista brinda las consideraciones pertinentes. Al no haber 

oradores inscriptos, la Presidencia somete a votación en general el proyecto, 

aprobándose por suficiente mayoría. 
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Durante el análisis en particular son leídos y aprobados con modificaciones cada 

uno de los artículos que conforman el mencionado proyecto. En consecuencia, se 

comunica a quien corresponda. 

 

Siendo las quince horas con cinco minutos y no habiendo otro punto que tratar, la 

Presidencia declara levantada la Sesión Ordinaria. - 

 

 


